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Boletín O/icial Balear.
ARTÍCULO DE OFICIO.

(Número 39 )

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
El M. L Ayuntamiento constitucional de esta ciudad acudió á 

esta Intendencia manifestando las dificultades que ofrece la continua
ción de los censos tanto activos como pasivos en las relaciones que 
deben presentar los contribuyentes á la riqueza de inmuebles, cul
tivo y ganadería con arreglo á lo que en esta parte se determina en 
la Real Instrucción de 6 de diciembre último. En su consecuencia, 
ha emitido la Administración de contribuciones Directas el dictamen 
que á la letra es como sigue: ,

reLas juiciosas observaciones que hace el M. I. Ayuntamiento 
de Palma en este escrito, demuestran que, formándose por primera 
vez la estadística de la riqueza territorial con arreglo á las disposi
ciones del nuevo sistema tributario, es difícil presentar con la exac
titud de noticias que se requiere los censos y demas cargas impues
tas sobre las fincas.—Al proponer con este motivo la omisión de los 
censos en las relaciones que van presentándose, se funda el propio 
cuerpo en que esta parte de la riqueza inmueble no ha de contribuir 
directamente, equivocación que sin duda procede de dar al art. 55 
del Real decreto de 23 de mayo del año próximo pasado un sentido 
diferente de su objeto, equivocación en que es fácil incurrir con su 
esclusiva lectura, y que padeció también esta oficina al proponer en
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setiembre último las reglas para la ejecución del reparto del impuesto 
de que se trata publicadas por esa Intendencia en el Boletín oficial 
míai. 1960.—Por la Real Instrucción de 6 de diciembre siguiente^ 
y los modelos que la acompañan, no dejan la menor duda acerca de 
la verdadera inteligencia del citado artículo, cual es, asegurar el 
pago de las cuotas que sobre la reota líquida de una finca correspon
dan al propietario, colono y censualista; y demuestran, á no du
darlo, que las relaciones que han de presentar los propietarios de 
censos y la espresion que de estos deben hacer sus prestadores en 
las suyas, han de servir para cuotizar á los primeros en los repartos, 
mediante á que están sujetos personalmente á contribuir como partí
cipes que son de una parte de la renta líquida imponible. El Ayun
tamiento podrá consultar de nuevo tales disposiciones y en particu
lar los modelos 7 y g que han de servir para formar el padrón y el re
partimiento y se convencerá del hecho.—A.bimismo se convencerá que 
no es dado permitir se prescinda absolutamente de los censos como pro
pone por ser contrario á las miras de S. M.; que si bien habrá casos 
en que no será posible manifestar la hipoteca espacial y fecha de la 
creación de un censo, en lo general se sabe su importe, el prestador 
y el perceptor; que por lo respectivo á los que se pagan por obliga
ción general sobre diversas fincas, está dispuesto en la regla 10 délas 
citadas é insertas en el Boletín oficial 1960 lo que deberá practicarse; 
y que por último, partiendo del principio que todo trabajo estadís
tico está sujeto á recibir sucesivas mejoras para alcanzar el grado de 
perfección de que es posible, no es dado renunciar á formar el de 
que se trata como corresponde y está mandado, mediante á que los 
interesados que en este año no habrán podido formar sus relaciones 
con toda la exactitud prevenida, en cuanto á censos, la obtendrán en 
lo sucesivo,—Tomadas y recibidas con esta salvedad las relaciones 
cree la Administración que el curso de los trabajos queda espedito; 
esperando que atendida la marcha que el cuerpo municipal se ha 
■propuesto seguir en el ramo de contribuciones, adoptará todas las de
mas medidas que convengan para que la estadística se forme y con
cluya dentro de los plazos que para sus diferentes operaciones están 
señalados por el gobierno de S.

Conforme en un todo con el dictamen preinserto, he dispuesto se 
circule por medio del Boletín oficial de la provincia y demas perió
dicos de esta ciudad para noticia de los Ay untamientos y demas per
sonas a quienes compete su conocimiento, y como resolución á las va
rias consultas que sobre el particular se han elevado á esta Inteo- 
deo’n por algunos pueblos de la isla. Palma 24 de enero de 1846. 
_Ju-jj Nepomuceno García Hidalgo.
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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

(Núm. 40.)
Sección de Gobierno.—Hallándose vacante la plaza de secretario 

del Ayuntamiento de Sao Luis en la isla de Menorca por renuncia 
del que la obtenía en propiedad, lie dispuesto se anuncie al público 
por medio del Boletín oficial de esta provincia, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 97 del reglamento de 1 6 de setiembre 

fin de que los aspirantes á dicho destino presenten al 
Ayuntamiento sus solicitudes acompañadas de los documentos que 
juzguen convenientes dentro el te'rmino de un mes á contar desde 
esta fecha. Palma 27 de enero d'e 1846. ~Joaquín Maximiliano 
Gibert.

(Núm. 41.)
Sección de gobierno —II illa adose vacante la plaza de secretario 

del ayuntamiento de M mtuiri por fallecimiento del que la obtenía en 
Propiedad, he dispuesto se anuncie al público por m dio del Boletín 
oficial de esta provincia en cumplimiento de lo prevenido en el artí
culo 97 del reglamento de 16 de setiembre último, á fin de que los 
aspirantes á dicho destino presenten al ayuntamiento sus solicitudes 
acompañadas de los documentos que juzguen convenientes dentro el 
Ormino de un mes á contar desde esta techa. Palma 27 de enero de 
I&46.— Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 42.)
Sección de gobierno.-Circular.-El considerable número de li- 

cenr.ías de uso de armas y de caía que han devuelto los alcaldes 
de esta isla al delegado de este gobierno político al recibir los 
cuentas del ramo de protección y seguridad pública es una prueba 
del poco celo con que la mayor parle de dichas autoridades cui
dan del cumplimiento de las órdenes y circulares'espcdidas sobre 
la materia. INo pudiendo pues tolerar que continúe por mas tiempo 
cl abuso de tener muchas personas armas en su poder y aun hacer 
,lso de ellas sin estar autor'nados competentemente como previenen 
l^s leyes y reglamentos; y deseoso por otra parle de evitar á los 
infractores el pago de la mulla de cien ducados y la pena de trein- 
1(1 dias de prisión que señala el reglamento vigente: vengo en man
dar qUe los alcaldes de esta isla prevengan á los sugelos de su 
despectivo distrito que tengan armas en su poder las entreguen sin 

menor escusa ó hagan constar dentro el preciso término de seis 
dias hallarse provistos de la respectiva licencia del romo de segu
ridad público; en la inteligencia de que existiendo en la secreta
dla de este gobierno político una relación de las armas que hay en 

M.C.D. 2022
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cada pueblo, deberán presentarse los mismas en esta dependencia 
dentro de quince dias, ó rernelirme los alcaldes una relación en 
que se acredite hallarse sus dueños provistos del espresado docu
mento. Encargo á los alcaldes cuiden acl exacto cumplimiento de 
esta disposición bajo su mas estrecha responsabilidad. Palma 9,1 
de enero de 1846.-Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 43.)
Sección de Gobierno.-Circular.-Habiéndose fugado de Gra

nada D. Juan Mercier, de nación francés, dentista de profesión, 
cuyas señas se expresan á continuación, encargo á los alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, procuren indagar si dicho Mercier 
existe en algún punto de su respectivo distrito, y en el caso afir
mativo lo capturen y remitan con toda segur idad d mi disposi
ción. Palma 9,1 de enero de 1846.-Joaquín Maximiliano Gibert.

Sen is. Edad 27 años: estatura 5 pies 3 pulgadas y 6 lincas: 
pelo y cejas castaños: ojos melados: frente ancha: nariz, puntiagu
da*. cara oval.

-------- —o—--------

Nos D. Juan Muntaner y García presbítero, doctor en ambos dere
chos, canónigo de esta santa 'glesia y vicario general en sede va
cante de la diócesis de Mallorca, etc. etc.

Por el presente se cita a todos los acreedores de D. Antonio 
María Servera presbítero vecino de esta ciudad para que dentro de 3 
días que se les prebja por tercero y ultimo termino, compirrzcan ante 
este juzgado eclesiástico ordinario y en el oficio del presente n*«ta- 
no por sí d por su procurador con po-ler bait inte i deducir su 
derecho en el juicio de concurso y dimisión de bienes que el refe
rido D. Antonio Miría Servera presbítero tiene hechi pira satis
facerles sus créditos, pues se les oirá' y guardará justicia, con aper
cibimiento de que pasado el término mencionado sin citarles ni 
emplazarles mas, se declarará por bien formado el concurso, y los 
autos á él concernientes, se sustanciarán por su rebeldía <m los es
trados de dicho juzgado, les parirá todo perjuicio como si se hi
cieran en sus personas y se procederá h lo demás á que haya lugar 
en derecho. Palma 27 de enero de 1846.-—Juan Muntaner y G > r- 
cíi.—Por mandado del M. Iltre. Sr. Vicario general en sede v a
cante —Ignacio Ferragut notario mayor y secretario.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Juan Nepomueeno García Hidalgo etc. etc. etc.
Por el presente, cito, llamo y emplazo á toda persona que por 

cualquier título pretenda tener derecho tanto por lo que mira al do- 
utinio útil como al directo sobre la casa sita en la villa de Manacor 
y calle d.*en Pelat confinante con casas de Gerónimo Blanquer, con 
ía de Pedro Fullana y con la de Catalina Valls propia de Miguel 
Riera Belio, para que dentro el término de diez dias que se prefijan 
por único término, comparezca en este tribunal de Rentas por sí ó 
Por medio de procurador con poder bastante á dedu.ir el que le cor
responda en los autos que sigue el fiscal de dicho juzgado contra el 
apresado Miguel Riera Belio sobre pago de multa y costas en que 
fué condenado en la sumaria sobre aprehensión de sal de contrabando 
y un trozo de cuero de corachin, en donde se le oirá y administrará 
‘ajusticia que le asista, con apercibimiento de que pasado dicho 
término sin mas citarle ni emplazarle, se procederá á lo que haya 
Rgar. Dado en Palma de Mallorca á veinte y dos de enero de mil 
ochocientos cuarenta y seis.“Juan Nepomueeno García Hidalgo.“ 
R M. de S. S.—Miguel Vilialonga escribano.

JUNTA DE COMERCIO.
Ed Sr. Geje superior político de esta pro-uincia con fecha de 19 del 

corriente ha comunicado á esta Junta de Comercio la P.eal orden y 
lista^ que á continuación se insertan, á que se da publicidad para 
noticia del Comercio y á los efectos que puedan conuenirle.

El Escmo. Sr. ministro de Marina, Comercio y Gobernación de 
Ultramar con fecha 26 de diciembre último me dice de Real órden 
•o siguiente: . .

^Segun comunicación del encargado del consulado de S. M. en 
Tánger, se ha constituido en esta población, con autorización del em
perador de Marruecos, un consejo sanitario, compuesto de los repre
sentantes de las potencias cristianas allí residentes, y encargado de 
v*gilar sobre la conservación de la salud pública en el litoral de su 
imperio. Para regularizar en todos los puertos el servicio sanitario, 
y hacer que desaparezcan los abusos, el referido consejo ha nombra
do delegados de sanidad, que ejecuten sus órdenes, y los nombramien-, 
tos han recaido en los agentes consulares que designa la adjunta co
pia. Estos han recibido del mencionado consejo las competentes ins
trucciones para que sean reconocidos como tales Delegados de Sani
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dad, espidan y legalicen los documentos sanitarios, y reciban los de- 
rechus de la tarifa adoptada por el propio consejo, cuyos artículos 
son los siguientes: Artículo i? El único derecho admitido por el con- 
s sanitario es el de Visto bueno de la patente de sanidad. Este de- 
r ho será recibido del mudo siguiente: los buques de una á veinte 
toneladas, pagaran una onza del país: los de veinte y una á cuarenta 
dos onzis: ios de cuarenta y una á sesenta, cuatro id.: los de sesenta 
y una á ochenta, seis id.: los de ochenta y una á ciento, doce id.: los 
de ciento y una á ciento cincuenta, veinte id.: los de mas de ciento 
cincuenta, treinta io—Art. 2.~No estarán >uj. tos al pago de ningún 
derecho, las lanchas de los pescadores, y los buques de menos de cin
cuenta toneladas que no hubieren hecho operación alguna comercial, 
y los de mas de cincuenta toneladas que entraren por parada forzosa. 
—Art. 3°.z:Cuando el presidente del mes, ó los delegados tuvie
ren que entregar alguna patente de sanidad, el derecho que han de 
recibir, será de dos pesos fuertes.zzArt. 40.—Todo buque que hu
biere pagado en un puerto el derecho sanitario, no estará obligado á 
ningún otro pago en los demas puertos en que pudiere entrar en el 
curso de su viage. Y enterada de todo S. M. la Reina, se ha servido 
mandar, que se comunique á V. S., como de su Real órden lo veri
fico, para su conocimiento y el de esa Junta de Comercio.”

Copia que se cita.
(•(•Primera secretaría del despacho de Estado.—Copia número 1? 

—Lista de los Agentes consulares de las diversas naciones, residentes 
en los puertos habilitados de este imperio, que han sido nombrados 
delegados sanitarios, en sus respectivas escalas.

PUERTOS. DELEGADOS NACION.

Tetuan. . . . D. Jabobo Butser.............. V. cónsuTde Inglaterra.
Larache. . . D. Fausto Saenz.............. Agente consular de Espa?
Rabaz. . . . DJacobSerruya (Hebreo.) Id. id. de Inglaterra.
Casa Blanca . I). Pedro Ferrien.............. id. id. de Francia.
Mazagan. . . D. Federico Redman . . . Id. id. de Inglaterra.

............... D- J- Gámbaro...................¡d. de Cerdeña.
Mogador. . . D. Antonio Roselli . . . . Jd. id. de Francia.

Tánger 15 de noviembre de 1845. — Firmado—Pedro Antonio 
Orfila.-Está conforme.-Rubricado.-Ex copia.--Es copia.-Gibert.” 

, Palma 21 de enero de 1846.-Por disposición del Sr. Vice-pre- 
sidente—José María Serr.e, secretario contador.
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l ib r e r ía  d e GUASP, calle ¿Ven Morey.

ELEMENTOS

DE HISTORIA PMTURzlL MEDICA.

i or Ajirles líichard. Doctor y Catedrático de la Facultad de 
^uhcina t|e París, etc , etc Traducidos al castellano y aco- 

ados para los di-cípulos de segundo año de medicina por 
L. D. Bartolomé Obrador, Catedrático de ¡a asignatura 

en la facultad de medicina de Madrid etc. etc.

Prospecto. Para Lis personas versadas en los estudios médi- 
^•s no se necesita demostrar la utilidad ¿ importancia de la ense- 

á (pie. se refiere esta obra;para los que no lo están basta- 
de. ir (pie el gobierno de ) M. de acuerdo con la opinión de 
nías sabios y esperimentados profesores, a aba de crear esta 

,LSIi atura en todas las escuelas de medicina de España, zlim- 
'Pf nnena entre nosotros esta doctrinaJ no cuenta muchos años 
leJeidia en los países estrangeros.

Pocos años hace que el autor de la obra, cuya traducción se 
‘'f'tucia, inauguró su estudio en la facultad de inedicina de Pa- 

/A vintes la enseñanra de la Historia natural se limitaba eru 
<urtell(i escuela á la botánica aplicada, á la medicina, lo mismo 
(Pu‘ se enseñaba en España por el célebre La-Gasea y otros pro- 

J^sores de gran saber Dalia.
, hiendo pues tan reciente estoparte de doctrina'de las ciencias 

‘‘̂ tlicas, no debe estrañarse que escaseen los tratados especiales
Sli enseñanza, ni que no los tengamos que puedan servir de 

para la asignatura, ni de guia á los profesores. Para lle- 
y este vacio se ha escogido entre las pocas obras estrangeras 

tratan de esta materia, la que retine las mas JavuraMes con- 
yt-mes p„ra la enseñanza de la histmia natural considerada en 
'I "pUcacion á la medicina, y esta elección ha sido aprobada por 

(;Luistro de la Facultad de Madrid.
, La circunstancia de haberse principiado el curso escolástico 

yyando se trató de la elección de testadles, no ha permitido al tra- 
yetor refundir ordenadamente las anotaciones que tiene hechas 

ey ^ste estadio tan interesante á la medicina, y proporcionar pm- 
medio una obra nacional á los discípulos ele las facultades 

Lumopensaba hacerlo; pero ha provisto á tanta necesidad eligien
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do para traducir la obra mas ventajosamente conocida, y acepta 
da p -r las escuelas de medi ina de E'tropa t )• cuando lo 
conveniente anotará la traducción y la ampliará se^un las obser- 
amciones que le ha sugerido el estudio, r le suministre la ense
ñaba diaria De esta manera se. acomodará la traducción á lus 
necesidades délos discípulos y á los deseos de muchos profesores» 
aice aunque instruidos, no han podido estudiar La Historia natii' 
ral como una especialidad.

Esta obra constará de tres tomos, uno tratará de la núnern- 
ló"ia: oír > de la zoolbgia y el último de la botánica, aplicadas á le 
medicina. Para que este tratado se pueda adquirir con prontitud 
y economía se publicará por entregas de 48 páginas ó de tres plif 
<t os de impresión cada una con la cubierta de papel de color, tl- 
tumaño, la letra y el papel serán iguales al de este prospecto. ,

Se dará, una entrega cada semana, y si es posible dos. Laprt' 
mera se podrá recoger el día "15 del actual

Se suscribe en esta librería á 2 rs. y medio por cada entrego- 
franca de porte.

Véndese:
Relaciones de! subsidio industrial y de comercio, y las nuevas par» 

la contribución territorial de este ano.
Relaciones que deben presentar los notarios de los instrumentos otor

gados ante sí durante el año anterior, estendidas en el papel del sello 
correspondiente.

Elementos de filosofía moral por D. Migue! Marte!.
Compendio flosófco de jundamentos de religión por D. Plácido 

María Orodea.
La religión demostrada al alcance de los niños, por Balines.
Curso de flosojia elementar, por Martí de Kixalá.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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